
Memorando Nro. MAGP-SRPT-2026-0103-M

Quito, 26 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Socialización - Directrices proceso Rendición de Cuentas 2025 

 

De mi consideración: 

 

Mediante memorando Nro. MAGP-CGPGE-2026-0055-M de 21 de enero de 2026, la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica, indicó a la Subsecretaría de Riego Parcelario Tecnificado: " (...) mediante

Oficio Nro. CPCCS-SNRC-2018-0020-OF, el CPCCS manifestó que, las entidades que son consideradas como 

operativas desconcentradas, deberán presentar su informe de rendición de cuentas a la mencionada 

institución; es decir, si cuentan con el manejo de recursos públicos y generan pagos desde cada una de ellas, lo

harán de manera individual; en caso de no manejar recursos públicos deberán articular acciones con el

Ministerio de Finanzas a fin de que se cambie el estado de Entidad Operativa Desconcentrada a Unidades de

atención, las cuales rendirán a la ciudadanía más no deberán presentar el Informe de Rendición de Cuentas 

(...)". 

 

Además, señaló: "Conformación del equipo de Rendición de Cuentas, hasta el 23 de enero de 2026". 

 

Con este antecedente, informo a Usted, que el delegado para coordinar y realizar el proceso de rendición de

cuentas del Proyecto PIT, es el Ing. Ronny Orlando Dutan Jivaja.   

 

Información que se remite para los fines pertinentes.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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